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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 11 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Huelva, sobre información pública del Plan de Restauración 
para la prórroga de las concesiones que se cita, en el término municipal de Santa 
Olalla de Cala (Huelva). (PP. 562/2021).

El Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Huelva, hace saber que por la 
mercantil Extracciones Tomiño, S.L., ha sido presentada solicitud de autorización del Plan 
de Restauración para la prórroga de las concesiones de explotación «María Dolores» 
núm. 14519, «Inés María II» núm. 14548, «Inés María III» núm. 14549 en el término 
municipal de Santa Olalla de Cala.

Autoridad competente para la autorización solicitada: Ilmo. Sr. Delegado Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Huelva.

Periodo de información pública del Plan de Restauración: 30 días a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(artículo 6.5 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio).

Propuesta de resolución sobre el Plan de Restauración: Favorable, de 10 de febrero 
de 2021.

Lugar de exposición presencial: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en 
Huelva, situada en Camino del Saladillo, s/n, Edif. Vistalegre, 21007 Huelva.

Medios para la información: Documental.
Horario: Debido a las especiales condiciones actuales y al objeto de respetar las 

necesarias medidas de prevención, para acceder presencialmente a la exposición pública 
de la documentación deberá solicitarse cita previa en el teléfono 955 063 910, e ir provisto 
de mascarilla de protección.

Procedimiento de participación pública del Plan de Restauración: El establecido en 
el artículo 6.5 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos 
de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por 
actividades mineras, modificado por Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo, así como en 
los artículos 5.4 y 7.e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, mediante la plataforma de participación ubicada en:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html?

Huelva, 11 de febrero de 2021.- El Delegado, Antonio Agustín Vázquez.
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